
MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE UT MORA
Gobierno del Pueblo Fernandino - Alcides Riveros lntendente

*8ü,(4niüo$onio,do,la,.$mcruipat)irt-

POR LA QUE SE APRUEBA LA NUEVA VERSIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA
AJUSTADo A LAS EXTGENCIAS DE LA NORMA DE REeUISIToS ruÍNruos

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 20T5.

Femando delaMora, ) 5 ¿e é nüza de 2018.-

VISTO: La Resolución de la Contraloría General de la República N' 377 del 13 de
mayo de 2016, por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de
Control Intemo para las Instituciones Públicas del Paraguay - Mecip:2015.-----

CONSIDERANDO:

QUE, la Constitución Nacional en su parte I De las Declaraciones Fundamentales, de
los derechos, de los deberes y de las garantías, particularmente en el Artículo l.- De la fbrnia
del Estado y de Gobiemo señala "La República del Paraguay es para siempre libre e

independiente. Se constituye en Estado social de derecho, unitario, indivisible, y
descentralizado en la forma que establecen esta Constitución y las leyes. La República del
Paraguay adopta para su gobiemo la democracia representativ4 participativa y pluralista,
f'undada en el reconocimiento de la dignidad humana" siendo considerada esta parte de norma
como la función social del Estado, y por ende, fundamento de la gestión de la Municipalidad de
Femando de la Mor4 la dignidad del Ciudadano de su Comunidad

QUE, Artículo 60 de Ia Ley 1535/99 De Administración Financiera con relación al
Control intemo, señala que "...está conformado por los instrumentos, mecanismos y técnicas
de control, que serán establecidos en la reglamentación pertinenfe. E[ control interno
comprende el control previo a cargo de los responsables de la Administración y control
posterior a cargo de la Auditoría Interna lnstitucional y de la Auditoría General del Poder
Ejecutivo.------

QUE, la Municipalidad de Fernando de la Mora se apega al cumplimiento de las

normas legales y lineamientos de control intemo dispuesto por el Organismo Superior de

Control, por lo que se hace necesario, dar cumplimiento a la norma de requisitos mínimos para
un Sistema de Control lntemo Mecip 2015 ajustando el Código de Etica a las exigencias
minimas estabiecidas en la resolución de la Contraloría General de la República.---

QUE, el presente código de ética integra el resultado del trabajo participativo de todos
los funeionarios del municipio, quienes han seleccionado los valores y principios de tbrma
consensuada.----

QUE, la Municipalidad es un órgano de gobierno local que posee AUTONOMIA
política" administrativa y normativá dentro de su competencia y territorio, conforme se halla
expresamente establecida en el artículo 166 de la Constitución Nacional, en concordancia plena
con el articulo 5o de la Ley 396612010'ORGANICA MUNICIPAL"

QUE, segúo lo prescribe el articulo 51, inc. "b" de la Ley Orgrinica Municipal vigente,
es atribución del lntendente Municipal reglamentar las ordenanzas municipales; así corno
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE UT MORA
Gobierno del Pueblo Fernandino - Alcides Riveros lntendente
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RESoL u c r o N r.M.F.M N",// b tzotg

POR LA QUE SE APRUEBA LA NUEVA VERSIÓN DEL CÓDIGO ¡E ÉTTC..l.
AJUSTADO A LAS EXIGENCIAS DE LA NORMA DE R"EQUISITOS MiNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 2015.

Femando delaMor4JS de € ne4@ de 2018.-

QUE, el presente acto administrativo, se halla debidamente fundado en el Principio de
Legalidad, que rige en materia administrativa, es decir, que la acruación pública se halla
autorizada expresamente en las leyes vigentes que integran el derecho positivo

Por ta¡rto, y en uso de sus atribuciones legales:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE FERNANDO DE LA MORA

RESUELVE:

Art. I)APROBAR la nueva versión del Código de Ética ajustado a la Norma de Requisitos
Mínimos para Sistemas de Control Intemo Mecip 2015, adoptado para los Organismos y
Entidades del Estado por Resolución CGR N' 377 del 13 de mayo de 2016, cuyos elementos
serán los siguientes:

Función Principal del Municipio

Las principales funciones son la planificación del municipio a través del Plan de Desarrollo
Sustentable, urbanismo y ordenamiento territorial, el desarollo de Infraestructura pública y
servicios, la regulación del transporte público y de tñinsito; la reglamentación y fiscalización de
los espectáculos públicos y lugares de concurrencia pública, la preservación del patrimonio
histórico y cultural, la reglamentación de los aspectos relacionados con la salud, higiene ¡'
salubridad

Misión
El desarrollo planificado de una ciudad modem4 respetuosa de todos sus habitantes, con altos
estándares de calidad en sus sewicios públicos y privados, y amigable con el medio an-rbiente.--

Visión

Trabajo conjunto articulando las intenciones de la administración municipal con el apoyo del
gobiemo central, los sectores empresariales y las fuerzas vivas de la ciudad en busca del
progreso integral de las condiciones de vida de los femandinos.-

Art. 2) ADOPTAR los siguientes valores, principios y compromisos que lueron
consensuados por el personal del municipio.

. Honest¡dad.
Aplicada mediante la rectitud en el uso de los recursos públicos por parte de los funcionarios

en la prestac

Acuerdo Etico. Ut¡lizamos con rectitud los

ecución de las acciones, y proyectos que realizanr
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IIIUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE UT foIORA
Gobierno del Pueblo Fernandino - Alcides Riveros lntendente
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RESOLUCION I.M.F.M No ,1./(., l20t8.-

POR LA QUE SE APRUEBA LA NUEVA VERSIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTIC.{
AJUSTADO A LAS EXIGENCIAS DE LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 2015.

Femando de laMor4/S de C tter:¿v de 2018.-

. Compromiso
Predisposición voluntaria para asumir como propios los objetivos del municipio del cual somos
parte.

» Acuerdo Ético- Nos comprometemos a asumir como propios los objetivos
de nuestro municipio a través de la optimización de tos pro"iro, y
actividades que ejecutamos, enfocados en el interés del contribuyénte.---_----

excelencia.------

»

. Servicio
Utilización de la capacidad e inteligencia del personal m
de los grupos de interés.-------

unicipal para satisfacer las necesidades

calidad para el bienestar de la

Idoneidad
Aptitud y capacidad técnica y profesional para para la ejecución de las actividades y procesos
para el que fueron designados los funciona¡ios municipales.

Acuerdo Ético Promoremos y apoyamos el desa¡rollo de las personas con capacitación
constante para la mejora continua de los procesos y actividades para una gestión municipal de

Acuerdo Ético Brindamos un servicio de alta
ciudadanía.----

Responsabilidad
Aplicada a través del reconocimiento de las obligaciones y las consecuencias de las acciones u
omisiones derivadas de nuestro actwr¡.-----------

Acuerdo Etico Respondemos nuestras obligaciones haciéndonos cargo de las consecue¡rcias
de nuestras acciones u omisiones.

Aplicado a través de la convivencia amrónica en el trabajo, en el marco de las relaciones del
¡iivel directivo con los miembros de su equipo, con otros directivos y del personal en general
entre sí, anteponiendo la dignidad de cada persona y su necesidad de ser consideraclo como
componente importante del municip io en el trato con los compañeros y superiores.

» Acuerdo É

. Colaboración
Predisposición para ejecutar actividades que no forman pafe de las responsabilidades de los
funcionarios en los casos que algún miembro del municipio requiera apoyo para corrcluir
satisl'actoriamente un trabajo.o para atender a un contribuyente._

» Acuer«Io Ético Trabajamos en forma colaborativa con ros compañeros para
brindar el servicio con rapidez y eficiencia.____________----_____--_-__r Respeto
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDÜ DE LA MORA
Gobierno del Pueblo Fernandino - Alcides Riveros lntendente

*"80'r/-{ni»uttcttti*,do,la,.$mmwipctiii;it*

RESO LUCION I.M.F.M N" /,/(:, t2018.-

poR LA euE sE ArRUEBA LA NUEvA vERSIóN DEL cóDtco oB Érlca
AJUSTADO A LAS EXIGENCIAS DE LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 2015.

Femando de la Mor4 /5 de i n ezzé de 2018.-

. Cumplimiento
Realización de un deber o una obligación en los términos previstos.

» Acuerdo Ético Cumplimos con nuestrós deberes y obligaciones pam ganar
ia confianza de la ciudadanía.--

Principios y Conrpromisos

. El interés general prevalece sobre el interés particular. Quienes administran recursos públicos deben rendir cuentas a la sociedad sobre su
utilización y los resultados de su gestión.. La función primordial del funcionario público municipal es servir a la ciudadanía.. La principal finalidad municipal es contribuir al mejoramiento y desarrollo de los
intereses locales.
Los grupos ciudadanos tienen derecho a participar en las decisiones públicas que les
afecten

. Los recursos públicos deben estar destinados para asuntos de interés general.

Art. 3) ASUMIR el compromiso de promover para el Municipio como elenento de su cultura
institucional la búsqueda permanenle de la integridad, la transparencia y la eficiencia en el
ejercicio de su función administrativa.----

Art. 4) INCORPORAR entre las prácticas éticas fundamentales el compromiso co
igualdad y la no discriminación.---------

Art.S)DISPONER el comportamiento adecuado de los ñ¡ncionarios del muni

nla

clplo en su
relación con los distintos grupos de interés, tanto intemos como extemos, y otros lactores

Art. 6) ESTABLECER que a partir de la fecha de la presente resolución se realice una
revisión periódica del presente código de al menos una vez por año, para asegurar que se
mantengan pertinentes y apropiados, debiendo la misma propiciar un trabajo parricipaiivo ),
ajusfes consensuados, con los diferentes niveles del municipio.- -----------------

Art. 7) DESIGNAR al comité de Ética del municipio el establecimiento de los parámetros y
criterios para el seguimiento y la evaluación de la gestión ética, y el mecanismote detección y
generación de soluciones a los Acuerdos y Compromisos Éticos.-:------

Art.8)DISPONER que el contenido de la presente resolución sea comunicado a todo el
personal municipal para que estén conscientes de sus responsabilidades v
interés, evalu
destinatari

ccionando los canales de comunicación
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6obierno del Pueblo Fernandino - Alcides Riveros lntenciente
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RESOLUCI O N I.M.F.M NO ,//é /2018.-

Femando de la Mora, ) S de t5 n Oz& de 20 I 8 . -

Art. 9)ASIGNAR al Comiré de Ética la verificación que permita asegua¡ que los Acuerdos

POR LA QUE SE APRUEBA LA NUEVA VERSIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA
AJUSTADO A LAS EXIGENCIAS DE LA NORMA DB R.EQUISITOS VIÍNIMOS

PARA SISTEMAS DE CONTROL INTERNO MECIP 2015.

L)

)Compromisos Éticos sean la condi ción básica para la configuración de los dem¿is principios del
Ambiente de Control.------

Art. 10") CO qulenes nda y, archiv

Abg. N RIVEIIOS CANDIA
Municipal
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MUNICIPAL,DAD DE FERNANDO DE LA MORA

lntendencia Municipal
Nosotros Podemos, Fernando Primero

MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA"

¡'emando de l¿ Mora. 0-1 dencvierfue 2012.-

VISTO: El memorándum remitido por el Coordinador General del MECIP y
Representante de la Máxima Autoridad, Lic. Jesús Julián Riego, por el cual presenra el
Código de É,tica para sr aprobación correspondiente.-

CONSIDERANDO
Que, la lntcndencia Municipal ba ado,ptado el MECIP conformc a la Rcsolución I M F M \o

Que El Comite de Ética ha aprobado el presente Código de Ética co¡forme al Act¿ N' 13 dc fecha
29/l.Ot20t2

Que, el ArL 5l' inc- t) de h f,ty IP a366/10 "OrgáDica Municipal" establece enre los Deberes r
Atribuciones dcl lDt€ndente: "efecfuar las dcnras actividades administr¿ivas previstas en la
lcgislación ügentq como asi mismo, aquéllas que erre{an de las funciones municipales" ----
Que- el presentc ¿cto administrativo sc h¡ll¿ drbidam€úc lündado en cl Principio de Legalidad que

nge en materia administrativa, es decir, que la actuación pública se halla autoriz¡da expres¡¡mente
en las le]'es üScntcs quc irtcgran cl de,rccbo posiüvo.-----_

Por lo taÍto,', cu uso de sus atntucimcs lcgalcs y legitimamcnte reconocidas:

EL TNTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE Ff,R\IA\IDO DE II\ MORA

RE§UELVE
Ar¿ l') APROBAR et preserne COaigo dc Étic¿ in«irrcio¡¡l

Art. 2') DISPONER sr¡ &ervatrcia ! c¡rmplimieato, su difusióa v soc o¡ correspondicnte. --

Art. 3") ESTABLECER su a partir de la fecha'de la

Art. 4') COM a y cumplido archiva'
:'!

At g. RO . GONZALEZ A. §R.EDCARR A¡-A
s . ., _ ktendgnte

': 't¿ '

RESOLUCTÓN t. M. F. M. N"2,0&t20t2

"POR LA CUAL SE APRUEBA EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA

\

General





MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE IA MORA

lntendencia Municipal
Nosotros Podemos, Fernando Primero

RESOLUCI N I. M. F. M. N"ár72013

POR LA OUE SE APRUEBA EN TODOS SUS TÉRMINOS EL CÓDIGO DE BLE\
GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

Femando de la Mora- 5 de "¡r.,ó.r ?-O de 2ol:

VISTO: tt memorándum de fecha l2 de mar¿o del 2013, presentado por la Dirección de Administraciór
y Finanzas, por el que se solicita la aprobación mediante Resolución de la lntendencia Municipal. c

Código de Buen Gobiemo de la Municipalidad de Femando de la Mora, elaborado por el Comité J.
( rntrol Intemo; y

CONSIDERANDO

Quc, el Comité de Control Intemo ha aprobado el Código de Buen Gobicmo para la MunicipalidaL
de Femando de la Mora mediante Acta N" 15 de fecha l1/03/2013. -----------------

Que, el Art..5l inc. d) de Ia Ley N" 3966/10 "Orgánica Municipal" expresa textualmente: Sor
atribuciones del Intendente Municipal: "establecer y reglamentar la organización de las reparticioncr
a su cargo, conforme a las necesidades y posibilidades económicas de la Municipalidad y dirigir
coordinar v supervisar el funcionamiento de las distintas unidades administrativas".

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales y legítimamente reconocidas,

EL INTENDENTE MT]NICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

Art. 1) APROBAR en todos sus términos el CÓDIGO DE BUEN GOBIEtu\O DE .

MU){ICIPALIDAD DE FERNANDO DE T,A MORA..-.------.--

Art. 2") DISPONER su observancia obligatori4 su amplia difusión y la plena vi de la misnli
a pa¡tü de la fecha de su divulgación pública-------

Arf.3")COMUNICAR a qü y cumplido archiv¿u------------------

/

. §R. ETX}AR R.
: Iitendente

ii
i,l

ffionnu.
Iiluiicipal

.{bog. R0NALD ZALEZ A,
c

Que, la Municipalidad ha adoptado cl MECIP mcdiante la Resolución I.M.F.M: N" t370l?01l. '
mnformado el Comité de Control Intemo mediante Resolución r.M.F-M. N" 1432/2011.----

RESUELVE:\
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE IA MORA

COM|TE DE CONTROT INTERNO
Nosotros Podemos, Fernando pr imero

MEMORA\DO

A

De

Don Edgar R. Quintana V,.ñ-
TNTENDENTE MUNtCt?AUi1 ' t..,

t,'ra
Lic.lesús M. Julián fio
CoORDINADOR DEL IVIECI

¡.r. /?f+y'tta
rtL4¿Ah.\

./" c<:

Ref.:

Fecha

Pedido de validación vfa

L2/03l2ot3

Remito al 5r. lntendente Asta Ne 15 de ftcha !L/o3lzot3 del comité de conrrol lnterno
para su validación por Acto Adm¡nistr¿tivo, en el mismo s€ solic¡ta Resolt¡ción de la
lntendencia Munícípal para validar el proycctó del código de Buen Gobierno de la
Municipalidad de Femando de la Mora, elaborado por el CCl.

RESOLUOóN r. M. F. M. Ne lzc/t?

xrR la euE sE apRuErl E ¡oDG sus rÉirfliB Et cóDr6o r guEN @¡ER \D D€ t a MUNtctpALIDAD DE

íEinar@ Da rÁ rcra

vlsror El memoráñdum dG f!ch. 12 de mazo der 2013, pr.s.nt¡do por r. oirec.ión de adminrstredón y Finañ26, por
ei que se golicit le.Ptob.ción mad¡.ñtt ñesoludóñ de la lñ'éndeñcia Munldpet, él Codigo de Buen Gob¡eño de lá
Mun¡cipalid¿d d. F.rñañdo de la Mora, .labor¡do por al C.oñ¡te de Cortrol tnt rño; y

COÍIAIDE¡A¡IDO

\ Qu., lá Muñícipdid.d h¡ .doptado e¡ MEop ñEdi{rt ¡. R..olu.ión |.M.F.M. Nr f}rv2o11, y conforrnado ¿r comité de
Control I ñtlmo rñcdiantc R.Éoluc¡ón í.M.F.M. Ne 1¿trl2ct1_

QrI,.¡comité de Codttol lntemo h..prob.do el d¡ao d. Buen Gobiemo par¿ i. Municipalidad de Fsmando de ¡a
Múa ñediante acta Nr 15 d.l.ch¡ 1VO3/2O13.

. QUE el Art. 51 inc di dc la try N' 396E/1O .OIt¡ñ¡c. Muñi6'pj, .¡prG. brtr¡¡¡[rcBta: Son !t ibudonB d.l ¡nte.deñt
Municip¡l: -r.*abLc.t v ltthltlannt l¡ ort¡nbdúr da bs 'rlarddc . í¡ cr!a, cÉrbrna a bs nccrdrlrdcl y
pd¡üd.dú ..üá.b d. ¡. nh¡4.bd y ór¡t, oúrrr y r¡rdr. d ft¡úrübmo d. h5 dtdnt ,
unld.d.¡.dmfffitd

FOR TAI{¡O, .n uso d. 3r¡5 itrÍbuc¡ones hSahs y leilüm¡ment! ncoñocid8,

EL INIENDENTE qJNrc'PAI DE I.A ñN,IEIPA¿IDAO OE TERNA'{ÍE DE I.A fIbRA

RESUEI.VE

AÉ. 1T) APMBAR

LA IT'RA
en todos sus térmiñc6 ei €óol@ oE EUE @BtERt{o DE LA Mtr topAuDAD

Art. 2l) DE¡(rnt¡Ei s¡J obsenranda oblia¡toriá, r¡r .rñCi. dtruión y la pleñ. üCG.tcla de la
i
{ pañir d. le fecha

de su divulgación púb

Art. 301 co UN|CA¡ . quÉñ.. conBpoñd., y cumplido ¡rchirE

DE

ouñffic{
u"*ffi

Aboa. nO AI"L t. OrrE^¡tZ A
SécGtario Ganca.¡

Atentamente.

SR. EDGAI R.

iñt ndente


